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ción para el establecimiento de una instalación
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966,
de 20 de Octubre, sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas.

Esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en uso
de las competencias que tiene conferidas, ha tenido
a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estableci-
miento de la instalación eléctrica cuyas principales
características se incluyen, así como APROBAR el
proyecto presentado para la ejecución de la misma
en el plazo de SEIS MESES.

PETICIONARIO: CIA. HISPANO MARROQUÍ DE
GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá, 6.
FINALIDAD: ATENDER LA CRECIENTE DEMAN-

DA DE SUMINISTRO EN LA POBLACIÓN DE
MELILLA.

DENOMINACIÓN: NUEVO CENTRO DE TRANS-
FORMACIÓN AZUCENA, SITO AL PRINCIPIO DE
LA CALLE DEL MISMO NOMBRE, CONEXION A
LA R.M.T. Y N.R.B.T.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.
Denominación: PLAZA DE ESPAÑA Y PARQUE

HERNANDEZ.
Origen: Centro de Transformación "PLAZA DE

ESPAÑA" .
Final: C.T. "PARQUE HERNANDEZ".
Términos municipales afectados: MELILLA.
Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125 MI-

LÍMETROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUNDI-
DAD MÍNIMA DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 12/20 KV.
Longitud: 640 mts.
Conductores: UNIPOLARES AISLADOS, ALU-

MINIO Y SECCIÓN 150 mm².
Ais lamiento: ETILENO PROPILENO

RETICULADO (E.P.R.).
PRESUPUESTO TOTAL: 41.138,56 Euros.
Lo que le traslado a los efectos de que la referida

Orden deberá ser publicada en el BOME siendo los
gastos que se originen como consecuencia de
dicha petición a cargo del peticionario: Cia. Gaselec
S.A.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinada la documentación presentada en el Ser-
vicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma,
sito en el Palacio de la Asamblea y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones que se estimen

oportunas en el plazo de treinta días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio.

El Jefe de Servicio.
Ricardo Maldonado Martínez.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
INDUSTRIA Y ENERGIA

1270.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, por Resolución de fecha 14 de mayo de
2003, registrada al n.º 445, ha dispuesto lo siguien-
te:

"Visto el expediente AT- 264/03, incoado a
petición de GASELEC S.A., solicitando autoriza-
ción para el establecimiento de una instalación
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/ 1966,
de 20 de Octubre, sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas.

Esta Viceconsejería de Medio Ambiente, en uso
de las competencias que tiene conferidas, ha
tenido a bien:

AUTORIZAR a GASELEC S.A. para el estable-
cimiento de la instalación eléctrica cuyas principa-
les características se incluyen, así como APRO-
BAR el proyecto presentado para la ejecución de la
misma en el plazo de SEIS MESES.

PETICIONARIO: CÍA. HISPANO MARROQUÍ
DE GAS Y ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC).

DOMICILIO: MELILLA, C/. Pablo Vallescá, 6.
FINALIDAD: ATENDER LA CRECIENTE DE-

MANDA DE SUMINISTRO EN LA POBLACIÓN DE
MELILLA.

DENOMINACIÓN: NUEVA LÍNEA SUBTERRÁ-
NEA DE MEDIA TENSIÓN, ENTRE LOS CEN-
TROS DE TRANSFORMACIÓN DENOMINADOS
CASA DEL MAR Y HOTEL MELILLA PUERTO.

LÍNEA MEDIA TENSIÓN.
Denominación: CASA DEL MAR - HOTEL

MELILLA PUERTO.
Origen: Centro de Transformación "CASA DEL

MAR".
Final: C.T. "HOTEL MELILLA PUERTO".
Términos municipales afectados: MELILLA.
Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE 125

MILÍMETROS DE DIÁMETRO Y A UNA PROFUN-
DIDAD MÍNIMA DE 1,00 MTS.

Tensión de servicio: 12/20 KV.
Longitud: 350 mts.




